
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240107 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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P�DE� JUDIOAL OE: Lt.. F-1::DERA(ION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F. C. SCJ-9502�P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEX!CO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ JGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEX!CO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240107 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JAVIER VILLANUEVA RAMÍREZ / NICOLÁS BRAVO 2, COL. SAN MIGUEL AMANTLA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, 02700 / 00000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/04/2024 Transferencia electrónica. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 de abril al 27 de noviembre de 2024. 

Pos; . Clave Articuló ·Cantidad. Unidad • • oescii ción • �•::::,":.· 

10 1 SER Taller Tai-Chi abril 
OBSERVACIONES 
ABRIL: 5 D1ASf15, 17, 22, 24 Y 29) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller Tai-Chi 5 sesiones abrii 

20 SER Taller Tai-Chi ma�o 
OBSERVACION S 
MAYO: 8 DIASs6, 8, 13, 15, 20, 22, 27 Y 29) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller Tai-Chi 8 sesiones mayo 

30 SER Taller Tai-Chi&·unio 
OBSERVA�[ NES 
JUNIO: 8 DIASt3, 5, 10, 12, 17, 19, 24 Y 26) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller Tai-Chi 8 sesiones junio 

40 SER Taller Tai-Chi&"ulio 
OBSERVAf¡I NES 
JULIO: 4 D ASf1, 3. 8 Y 10) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller Tai-Chi 4 sesiones julio 

50 SER Taller Tai-Chi ª2osto 
OBSERVACIQ ES 
AGOSTO: 6 DIASÚ12, 14, 19, 21, 26 Y 28) 
SERVICIOS INCL IDOS: 
Taller T ai-Chi 6 sesiones agosto 

60 SER Taller Tai-Chi s�tiembre 
OBSERVACIO S, 
SEPTIEMBRE: 8 DIAS �• 4, 9, 11, 18, 23, 25 Y 30) 
SERVICIOS INCLUIDO 
Taller Tai-Chi 8 sesiones septiembre 

70 SER Taller Tai-Chi octubre 
OBSERVACIONES 

' ! 1 

Oficio OM/DGRH/DSP-1567-2024. 

• P. Unitario 
2,412.60 

3,860.16 

3,860.16 

1,930.08 

2,895.12 

3,860.16 

4,342.68 

lm orte Total 
2,412.60 

3,860.16 

3,860.16 

1,930.08 

2,895.12 

3,860.16 

4,342.68 

CONTINUA 

Página 1 / 4 
Fecha de lmpresón: 17104/202412:1024 
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P�DÉR JUDl(�L OE: L� FE.OERA(ION 
�Prl�i.u..:tJ::'E: t( N�nr,:,,._ et v, �� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6?5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO O_F, 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D .F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240107 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JAVIER VILLANUEVA RAMÍREZ / NICOLÁS BRAVO 2, COL. SAN MIGUEL AMANTLA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, 02700 / 00000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/04/2024 Transferencia electrónica. Oficio OM/DGRH/DSP-1567-2024. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 de abril al 27 de noviembre de 2024. ' ' '  

Pos. Clave Articulo 

80 

· Cantidad •• Unidad • " • Descri c1on 
OCTUBRE: 9 DIAS (2, 7, 9, 14, 16, 21, 23, 28 Y 30) 
SERVICIOS INCLUfbOS: 
Taller Tai-Chi 9 sesiones octubre 

SER Taller Tai-Chi noviembre 
OBSERVACIONES 
NOVIEMBRE: 7 DIAS (4, 6, 11, 13, 20, 25 Y 27) 
Contratación del taller de Tai-Chi para personal pensionado. 
Número de sesiones: 55 
Capacidad máxima: 30 personas 
Objetivo: Mejorar la concentración, equilibrio, psicornotricidad y estado anímico de las y los 
pensionados. 
Especificaciones: Este taller está enfocado en promover el bienestar saludable y la serenidad 
por medio de rutinas suaves que permiten una mejor concentración y relajación además de 
elevar la preparación funcional del cuerpo para iniciar el trabajo físico de una forma óptima. 
El profesor�a) deberá contar con una certificación o documenfo que acredite que es profesional 
y_ con un ano como mínimo de experiencia en la disciplina para impartirlo. 
Especificaciones Generales: 
1. La impartición de cada uno de los talleres se llevará a cabo en modalidad en línea a través 
de la plataforma Microsoft TEAMS y/o presencial (Edifico 5 de Febrero, ubicado en 
Chimalpopoca 112, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad de México) y/o mixto. 
2. El prestador de servicios deberá contar con las herramientas tecnológicas y conocimientos 
técnicos necesarios para transmitir a través de plataforma digital las sesiones del taller. 
3. El prestador de servicios deberá contar con un ancho de banda o señal de internet suficiente 
para poder transmitir sus sesiones con óptima calidad de audio y video. 
4. El prestador de servicios acepta que la SCJN podrá tomar videos o fotografías de las 
sesiones realizadas en línea para generar memoria de la actividad. 
5. En caso de ausencia, el instructor podrá ser sustituido por otra persona, sin que estas 
situaciones superen más de un 10% del total de las sesiones programadas en el año. En su 
defecto, la sesión deberá ser reprogramada dentro del mismo periodo. 
6. En caso de no contar el taller con un número mínimo de 10 participantes, el contrato podrá 
ser terminado de forma anticipada sin perjuicio para este Alto Tribunal. 
7. Las clases serán exclusivas y únicamente se podrán impartir ¡:>ara el personal fensionado 
inscrito en el Plan Nacional de Atención y Servicio a Jubilados y Pensionados de Poder Judicial 
de la Federación en la CDMX. 
Las especificaciones técnicas se encuentran en la propuesta técnica recibida el 8 de abril de 
2024. 

P. Unitario 

3,377.64 

lm orte Total 

3,377.64 

CONTINUA 

Página 2/ 4 
Fecha de Impresión: 17104/202412:10·24 
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POD!.R .JUDICIAL DE LA FEDERAClON 
'$1Jf!P.�r.1A �'-':'C OE: .iiJ$O,:-�C'! v. ��e:,::,. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGAClÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. $CJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO O.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DÉ ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEX!CO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5753-7883 

PROVEEDOR: JAVIER VILLANUEVA RAMÍREZ / NICOLÁS BRAVO 2, COL. SAN MIGUEL AMANTLA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, 02700 / 00000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/04/2024 

FECHA DE ENTREGA 
15 de abril al 27 de noviembre de 2024. 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

. ' '  

Oficio OM/DGRH/DSP-1567-2024. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240107 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad • Unidad Déscri ción • • P. Unitario. • lm orte Total 

1. "Taller de Tai-Chi" para beneficiarios del Plan Nacional de Atención y Servicio a Jubilados y 
Pensionados del Poder Judicial de la Federación, en modalidad en linea a través de la 
plataforma Microsoft TEAMS y/o presencial (Edifico 5 de Febrero, ubicado en Chimalpopoca 
112, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad de México) y/o mixto. Los días luns y 
miércoles de 9:00 a 10:00 horas. 
a. Plazo de entrega o prestación del servicio: 15 de abril al 27 de noviembre de 2024. 
b. Fecha inicio: 15 de abril de 2024. 
c. Fecha fin: 27 de noviembre 2024. 
d. Lugar de entrega: La impartición de cada uno de los talleres se llevará a cabo en modalidad 
en línea a través ae la plataforma Microsoft TEAMS y/o presencial y/o mixto. 
e. Forma de pago: El monto será pagado, a mes vencido, una vez que los servicios hayan sido 
recibidos a entera satisfacción por parte de la DGRH y validados por el administrador del 
contrato, mediante transferencia electrónica, a los 15 días hábiles siguientes de la presentación 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFOI correspondient} y evidencia de la recepción 
de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, únicamente 
se pagarán las sesiones efectivamente recibidas cada mes. 
f. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
g. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/083/2024. 
fl. Clasificación: Mínima. 
i. Fundamento de autorización: Artículos 38,43,fracción V, 46, 47, fracción IV, 95 y 96 del 
Ac.uerdo General de Administración XIV(AGA XIV/2019}. 
j. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
k. Fecha de autorización: 12 de abril de 2024. 
l. Unidad responsable UR: 24510976S0010001 "Servicios al personal". ID MIPES 9047. 
m. Partida presupuestaria PP: 44101-Gastos Relacionados con Actividades Culturales, 
Deportivas y de Ayuda Extraordinaria. 
n. Area solicitante: Dirección General de Recursos Humanos oficio OM/DGRH/DSP-1567-2024. 
o. Comprobación de recursos: No aplica. 
p. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al titular de la Dirección de Servicios 
al Personal, el maestro Luis Rodrigo López Tapia, como administrador del presente contrato, 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, objeto de este contrato. cumplan con 
las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
q. Con fundamento en el artículo 169, fracción 11, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 y dado que el monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, la persona física queda 
exceptuada de presentar la fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

CONTINUA 

Página 314 
F«ha da imptt:sión: 17f04/2024 12:10-.24 
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PCO:.R JlJDlCIAL O.E. LA FEDERACION 
$1JP�e.�1:. ce,:,';'! toE: A.t�n,:::A. 01: v. w.c� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6F>5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C .P .  0910, MEXlCO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JAVIER VILLANUEVA RAMÍREZ / NICOLÁS BRAVO 2, COL. SAN MIGUEL AMANTLA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, 02700 / 00000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/04/2024 

FECHA DE ENTREGA 
15 de abril al 27 de noviembre de 2024. 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

J ' j  

Oficio OM/DGRH/DSP-1567-2024. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240107 

EN SUS Rl:MISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad -.'; .· oestrióción .. ( ,··� · .. P. Unitario lmoorte Total 

En los términos de la Ley General de Transparencia t Acceso a la Información Públíca, toda la 
información �enerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a�uella relativa a datos �ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divul�dos sin el consentimiento del mísmo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII, VIII, X y_ 1 del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales

Íi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 554113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https:/twww.scjn.gob.mx/transparencía/avisos-privacidad-integral. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Taller Tai-Chi 7 sesiones noviembre 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
TREINTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 79/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

MTRA. GABRIELA AL ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENE L DE RECURSOS MATERIALES 

26,538.60 
4,246.19 

30,784.79 

Página 4/ 4 
Fe-cha de- lmpresion: 17/04/2024 12:rn:24 



Oi;CLAR:ACIONES 

1.-LA SUPREMA CORTÉ OE JI.JSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO lA ··SUPREMA CORTE" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE PA�A LOS EFECTOS DE ESTE INTRUMENTO MANIFIESTA QUE: 
l.t.- Es. 01 má:amo �,gano deposfla.1ü1 del Poder Ju-decial de, la FedetóGi4tl, en lérminolo de lo dispue�lo en los artículos 94 de la Co.istituc16n Politica d& 105 E5tado� Uni<l� Me,:ict1nosy 10 .. rracció!'l l. (1ft laLoy Orgin¡ca del Poder Judicial de la Fed1nación 

f,2,-la Supreroa Corta de Jus11,ca e. <1e le Nación, en lo sucesivo la 'Suprema Cor�". a tJav('s d4;1 la Oirecel6c\ Gerieral <le Rew,sos t�ma.nos promuo'/e progrnmu soc¡alos. eOJtL"llles.. recreativos -, dep(IJli'Kl$. l<mlo p.;ira ei s,ereot1t'll activo dol Alto T!Cbunal co1110 p.¡ra lot: 
pi2nsionados de4 Pod�r Judkial de la federneic)n. 
I.J,- los lallor!!s so<:tocultura!es -s.e llevatl a caho l?l1 tcrrniiios de IQ �spuesto M el Acuerdo Gemmll de Admtnislraaón 11112001. del quinoe de febrero de do� mil ,fotQ. <lel Com11é de D1:1sarrol10 �11,J•nanio. Sal1.1d y Acción Soc1� de la St1pnimaC,crta d&Jusl1cia do la Nación 
a,or el qi.e l:le 1eg1.:la el Plan Nacior.al de Atanc1ón II SeNicio e. Jubi lados y Poris1onacros del PQder Judiciat de la Fodorac1ón, asi como;, Vet1mY1os de la Sup(ema Cor1ei da JtJ!..lida de ra N,ac1ót'l. Asrini$íllD, los. tolleres. sociocullmale'3. pa,a el persoool .ictivo se u1a!iziin de 
confor1nióad corl f,a5 progran,�& $0Clalo,;. c1.rlwralos.. íl!Greativos y deportivos que apruvba fll Airo fr!bunal tm el corr�spoi,dio11II) oJ,Jrclcla ñsc�I. 
1.4,. La titular de le. OiJg,;(';lón G�r-e1.il de f!ecul'5os Ma�rlale!!I �stá fac:ultad:I para suxobir el pfoser.lo rnstru111ontc>. do eonfoIT1líd,1d con 1<> disi:,L1esto on el articulo 13. fracción XXV. del Acuerdo Genl!lral de Admin1stración XIV/2019, det Com!tC di: Gobierno y 
Admtr.&tracíón de la Suprema CO<lo do Ju-sC1cia de la Nación. tje si ele do noviombre ae dl)s mil <lecinueve, por el qve 511 ro9ulan los proc:�d!miento� para Je adt:¡ui&iciOrl, arrenciamien1<1, admin1E.�t1eKin y éMincorpo,ación de bien.es y fa contralación Ue obra'!, y prestación 
de se�icl<1s re(luc;ridos. por la Supro;ama Corte de Justicfa de la N.v.lOn 1Au1ercio G,en�n!:11 da Ad,M\istración X!V/2019) y artlcu1o 25. fcacdón X. del Reglam1mto Orgánico tn Materie de Adn'Wl'li,tra.cióh, en re1ocí6n con (!! flutmral Seg1,J11dc, fraec1ón V del Acuerda General 
dll At1m1<:i �Vación n-.imoro 111:019, del Ptasidenle de la Suprema Corte d'e Jus6c1a �e la Naci�n. do veinliocflo de en-e,o de dos m1l dlecinuevo, por el que se modifica orgiil'lica 'I IYnclomilmenle su tslruclura adminis(raliva 
1.5,. En términos de lo sul'lalado en el ártÍ<;.Ufo 47. fNJoo6n 1V, del Acuerdo Gi2neral de Adminrslrac16n XIVJ2019, se podrá realizar un.ti adju<li�ci6n Cirocto1 cu.;mdol.i cQntratac:1ón esté clasi.ftceda pe, su monto como mini1t1a., o bden cuando sea una c.onlralaciin urr,ieote o 
e-s.pecial. con independencia de su monlo en térniino-s <lit 1,0s ;,rtlco1011; 44 y 45 de es.le �uer<lo Gene,al. 
l.t.- Do 11cl1erdQ con lo di�uos.to en al a1ticulo 169, !racción 11, qUinlo pi11rafrJ. y rraGóión Ut sé plim() p.iirr::ifa. del. Ae�erd'o Gene,at de Admmislración XN/2019. !.e exime de cto<gar fianzas do eumpli1rllento-y do anticipo a to� pre$�□res de se-rl,'ickl� p,oreelaMl&s, cuando 
�monto del conlr.,.lo �o ro,ba:se kl cenUdAd de J.000 UMAS. 
1.7.- Pard ofoclos ffscalos. cuenta con la elt1.ve <le 1nse1ii,ción �n ei Regislro Fede,al de Conlribuyontes SCJOS02046P5. 3 nomb� do la .Suproma Corle de Juslieia de la Neción, &xpe<:tfda pot 111 So/Vicio de Adm:nist,adón T1ibutaria. 
t.8.- Para todo lo relacionado con el p1esente cont,ato, slffla!a coroo s11 dotnici lio el ubicado en ,¡iventda José Mari a Pino Suaroz núlnera 2, colonia CeMlro, Ak:eídfa Cueuht�moo. código �Oi1:i.l 06060, C1t1d:,d de Me<x1co 
11.- 0ECLARA EL Píl€�TAClOfl DE SERVICIOS CUE: 
11.1.- Es· LJna peri;onti flslóa oon ri&e,Or.alidad rnex&;:;ma que cuenta coo la capacidad 00 ejercido para aGt11ar en el present11t c□n1�to. a-si como con los elementos lllcnicos, la suficiente elperlencio para realizar (lalleres.. semlnalio&, ciss,os y QiP,0«1adoi;.) matarla <le este 
tn:.tr.imeinto, éo\altadoll en su pr□puesla técnica y capaci<I� ec(lflómicai ne,::esaña para Qjecutar ID'S. servlcio.s requofidos por la 4$uptcme. Co.-te', a 
Es ur,.a, per•o['a mo1sl debldiimente constiltuda bajo Jas leyes mexiean;1&, ooenta coo la inac,ipdón &n el Regi

slro lluhl,co correspondl&nte. asl como con las ek1rn�lllos té<:11icos y c�acid&d econ6,nicfl neeesa,¡a pau1 ejecutar !es servioios reqyerídos por la •sup,ema 
Córte' 
11.2.- Conace las car.'4CltlrisUcas léCn l(:S.S del ref�rido ,.,11at que debe reallzar 'i cuenta con lo& alomen\� suíl.cle1)les y necesarios para desempeñarlos, además. de capacidad r-esotuüva s.ufici-onto pan1 implementar las accione 1, m:1cest1ri11s. 
l[.3,- Gue,nta con el ra,conocimiento ofidttl de�crito en� pree.onle c<m!u110 sl¡nplilicado (en su caso l. 
11.◄ .• Conoce y acepta s.ujetars111 a ro previsto en el Acuerdo Genor,11 de Adrr,Jni:;lfaci61'1 XIVl'l019. 
11,5.� A la fQcl'la oe Qdjodicacifln de la. presenle C4Jnlratación, no se encuenlra Inhabilitado conforme o la 1egl.lac

ión aplicable a los Poderes Ejeculivo. Legislativo y Judicial 00 la Foder;1ei0f1 poca celeihtair coril(lll�; ti::.lrtilsmc, roo se enwenlra en ninguno do kie supueslos a 
quo se (cflcrcn I= orticuto,s S2 fra«iono; XV y XVI, y 19J del Acui,rdo Gane,al de AdmintstraciM XIV/20111. 
11.6.- Para lodo lo rel.x:ionado con el presenlo cóntr&ro, se!'lala c;on10 su domfcilJo el indicado efl la c..arillUla del p,esonto iri:.lrU1'rlePto. en � epertaOO del'\omir.ado ·PROVEEDOR'. 
111.- LAS FARTES DEClARAN QUE: 
Se ret;oriócen ia ci,¡:lac,óa<1 y J}IHSQl'taiitiaci >,lriciici, ccn ia que c�mp.i1...c&n a la cuii,brac..ío del l)rt)S.Jíll<: in>tn.m1•mtv -, n-�r,m;;s.lan qu;; leda :a .:ccumimtac;ón que :.o ,erigir.e �ar, molive de l3 presh:icló-ri do !es "Scr•:ici e:s. :n:-1tori.1 de este �s!rum1'nto dehe a�ec;gre� !!I él. s!'li 
como que lodas las comuni<::aCiQnes qu.e se realicen er,lre e-flas se .11!1gir:ín a res domlc1liosimficados en los ;ir-tecedtmle\1 1.8. "/ 11.8. de esto instrumento. 

c u\ u s U L A S  

PRIMfRI\, CONDICIONES GENERALES . •  El "Prestador de 6P.N1Gi0$.• Sól!I compro1111;1te a p,□p<1rcíonar kls sarviclos descrilcs en el µresenle instrumento 'f rnspetar eri todo rnom,ehto ef pre�o. pl11:!o y condiciones <Je pJgo se-i'ialados en l;:i referida can:lt\Ma, durante y 
ti asta ol cump¡irniento ttit31 di:I obj

elo de llleSt@ acuerdo di! \loluhtat!es. El pago Mi'ialado on la cl áusula le,c.era cubro ol tot.11 de IM servicios conlralarl'os, por kl cual la 'Suprema Corte· no tiene obUgQQlóh de �\lb,ir r11ngún lmpoi� adiclon.i,I. 
SEGUNDA. OBJETO OEL CONTRATO. - El obfeki d� ¡:1resen1e contrato consisle en le imparbclón d�I 1 "Prestador de So,vicio1," se ol:Jll9a a impartir. 
TERCE.RA,MONTO DEL CONTRATO. -EI • e,nl 1g cuatromildosclentos c ar&nla sois 
... 

los pr tl'::ta la conclus1 n e os se,v1cios o lrahaJos contrat..do1-. 
CUARTA. REQUISffOS PAAA REALIZAR LOS PA.GOS RESPECTIVOS . .  Para efoc!os. �sc:iie:i el ·f>r�tladl)( !IC S,e,rv,oe:c>$' �ebe� pre'lierlat 1a 1) !a":> lactur..s <1 COl"lt"•�o.;irot.; ''!!!'>p�cti,.o a '10:nbre de l a ·S1Jpr�r-,a C;:;,1e · :;,eg(,n ;:;011sr? eri :,:icOO,al#t �!! ;,c1en1itlcactén áscai e,cpedlda por el Servicie de Admim�lración Tributaria. ,:;on el Re9is1ro Federal de ContritxJ¡renten SCJ9502{]46P5. ◄mJicMdo el domiclio �a1t11do el'I la dedar«.i(ln 1.8. de �sta in&lfum.enlo y dema!l requi,sitos lí5e::ile!I a qua haya lugar, copéa dol instrumento oonlraclu.:il. 
�I co1no i;-l)pta i:sel oficio de validación del 'Admínlstrador" del c.ontrato �con1;I.Jl'lCÍ.I de la prestación de los serv°lcios). 
"L� parte5� coovi

enen �e la 'Suprema Corte" podré. en cualqui11.H motner.N. l'étener los i>agos que tlln9::i pendientes ée cubrir al 'Preslador da Ssrvicios", en clY.>o dé (l.Ue e'!.le Ultimo lncu�& cuai�squiara do 1.1, obll9::ici□rie1 pactada.a en el l)l'e.!ente 11,slrumento 
contractual. 
QUINTA . .PENAS CONVENCIONAlES. -lils penas conv'Jn,;:ior,ales 1erár, determtnadas fl-Or la "Supremo Corte", en filncióo drJf incumpfimiento décretatlo, conforf')e lo siguie,nle: 
Oe ex;.slir iMumpDmionto en la ímparUclón de alguna sesi&l. ya soa potque rt0 pucto s.er susti1'.lido ol 'F"reslador de Sel'.llicios". o no sa ropi.rao la se:.ión cortesp<lr'ldilmte. se aplicaré una pena convenelonal equivalente al 1 a porc1enio por cada sesiOn no denngada en 1tl 
pofl<ldo·. 
t.a "S\1prorm1 Ctirte• podtii descontar lo1s. ponas convendcneles del &iguiento pago pi:ndiente y, de ser r.eeosado, in91es::indo su monto e !a Tesorerla -00 ei.to Alto Tribunat 
SÉXTA. VIGENCIA DEL CONTRATO, LUGAR Y DURACIÓN DE LOS SERVICIOS. • El Pfesente illslrumenlo COfllr.;icl!Jal lendrá une vigenci& «iníortnli lo 1,lguient111: 
lug<u de prestación de los sor\flole)5 
El "P<e�tada( de Setvicios' <lebo 1oalí1.ar la prestación def seNi.'.:io, obJolo de it:$W 00tilr�10. en modal idad 1tn liMea a ttavés d11 la p!atarorma Microsoft TEAMS "/fo pres.enclal (EdJAco 5 da Febteio, ubl,::ado �n Ohimalpop,x.a t 12. C-cilcml::i. Cenb'o, Alcaldfa C�auhléin-oc en la 
CltJdttd úe Mtxlco}y/o mixw. 
Plazo de preslilclón do lo!i servicio$: lc:s setvi(llos se ptestar.\n del día 15 d§:aQrl! al 27 d§.JJS!"iqmbrc de 2024 
El plazo de lo�_:r.ervlcíos pactados en es\& oontrato úntcaílt�nte podrá '!oer pron-0gado por catJs.as plenamente juslilicadai., previa Pfll&t111taci6J1 de lti solleltud resp<?cfiv.e, ant,s d�I ..,onclmlMto del plazo �e pres.taciil'n de los seMcios, ?{Ir parte de-1 'Prastador d!! Sflrvicias" ,¡ 
-;v actpladóri 1>0r·p,!lrte de ia *Suprema Corto". 
En ca-.:o de, qu-, irl il,lcio de la pre-s.lación .d&1 �ervicio, materia de este instrunwn\Q coatracluQl. no 1ea posible por cauir;as. imputables. a. lai *S1.1p1ema Corte·, ésta "S.O reali7.ar.li en la lech.a q1Je por e5er�o Je señale el "Aúl'l'lini6trad0r· del G-Ontrato al •Pres�clor do Sel\'icios" 
Si: PTIMA. VERIFICACIÓN . .  El "PreslOOor de Se�te:los" se obliga a verificar q,ue se imparl3n los sol'Vicfo,:, objeto del presente lr'1,'S,lru1ne11!0 c:on la mav□r dlli,ge-nda y c-aHdad, esf (lomo a observar lode21 la&c dlsposicionos logat<,,- .ipiklahl$.3 y 1110 regla e que la oklnoia 'i la 

�CTAVA. AS;s��NCI/\ . •  La 01 reeetón de 51trv1e103 al f'eniONI ad�ta i1 11:1 Dneoi;;u:in Oe,�eta.l do ReCl.lf'-OS rtumanos. ser.lila -lncarga� d� r<!gi:;\rtJ d.e a�sten;;ia .j,e la:. p.?1�1\as .;ioi �odlilll is:stdo .¡ :;:.id¡¡, ,.r,� ;!e, '.;¡¡:; �.s:011es.. lnc:lilda :a per!iona :JU& hnpar'.a el •:·,;r�;:;. 
�!n'!!:.�U\. !>!l.0��E�AIJ !!':ITÉt E".:''!'U.A.l. . �} "P���'�""r ,..., �,.rvi,-¡-.• ,_..,.,.,.,. tnl:lilm11nt,i, 1::a t<'ll':oonubillrload �at.11 el ceso do oue al crestar los s.ervte1e9. ob1elo <le este eoottato. 1nfnni81 derech<:1,; dtt OrOl1"ioo:ed inteleclual Y J)(lr lo lonio libsra, a la 'Suproma Corte" de 
cualquier respoo&ab"ilidad d� c.Jrácttr civil, pet1tlJ, fisco! o dfJ cualquiera otra indol e 
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Para los e,fe,:;to1> de esta (lOn11'aleeión, se �ntier,de pOI' subcGntralsclóh el acle mecilarile: el cual el "PrestedOt dq SeNic¡o,• encomienda a otra pel'60na física o jurldica, tél ejecución parola! .o IOlal del objeto del OOl"l1ralo. 
DE CIMA PRIMERA. A.ES�ONSA81LIDAO CIVIL. -El 'Preshidor d& Se-iv

i
ci"• Jf!spondcrii por los danos qu� so<.�usel'l � 101-bjenes en posesión o e11 propiedad ée la •suJ)fema Corte· con motivo de la Pfestaci!:ln de los &eNicios, objeto de este éOhlfalo, .:1un C\13ndo l'IO 

l!Kh1ta negh·gencia. La reparación del dallo con.s1s.litá. a elecciÓ,/1 de la "Supr1;1m:J Corte'. en ej reslablecimiento de la $IIU.&eión anterior, ou�nrlo @llo $0:;i po$��11t. o en e,! pa90 die dafos y pQrjuiclos., con incl.ep,andonci.:1 de ojorccr la:. accio,u!:s le�3te:s a que haya lugar. 
DÉCIMA SEG LINDA. INTRANSMISl8'LI OAO DE lOS DERECHOS V 08UGACIONES OERIVl\tlOS DEL PRESENTE CONTRA ro. • En cas(l da aYs.oncia. e4 io:stroctc>r podrii :,i,r eu�tltukfo por otrt\ person.i, sin qu1;1 eslas -.ituaciones superel'I más de un dle.z por ciento 
d61 tat.:il do IM :sesfQnll)& program.;i,4a1= en el afio. En su defecto, la so-:;lón deber6 ser r,eprooramada der-tro del mletni> periodo, En mnguna círcunstar,cia podrim lf3rn.farlrse a la. pe(S.()na wstilYta los do,rec:h0$ y obMg�ones de(l,¡�d(>fl del presel\lfl co1,!rat-0. 
DÉCIMA Tt:RCERJ\, lNE,CISTENCIA OE LA RELACIÓN LADORAL.• El 'Priestador de Ser\11dos· como patrón del personal que OCIJP!) para la flllalb;.aci(ln del objetn de. esle if\slrunienlo. senil el ünico resp,ooi:;ablo da f'as obhgncicne� d&rlv.a�s do IM <1!�01lclones 
labora!e � demás ordenam onlos en materle de- tral>aío y di, $@gttrk.Cad sod�I . por lo que respot1dará de tedas las rec1amacioru,s quo :Sll:i �oba)aoores pre:setilen e,11 w contra o do ia 'Suprema Cort&', en relación con la pre�laciOn da to-s. sefYic

lo-s mo�vo d&I prnonte 
tn8(ru1nento. La ·::,upremii t,;orte· e-s.1ara 1aco1taoa para reqveílf i,1 rre,-iaou, u., .;:,111rv1<.1<.>:. ""' ,;111<1¡.,1uu'"' """ "" .,,.,....,,.,,, 1.1c ..,...., "...,.,,""u"'"".., ª' """'"'· ª"' """'" '"" '""''I"' .,..,,.,...,,. '""' .. -�,. .,.., ·�� MU��� ... ~· ,: ;, .... -.:..; M, • •  : - ,: •• :..:�. :: , w--- �- --.-w _,,,_, ,w _ _  ;,, __ , __ .:_ 
los trabajadoros do el "P11Je.tador de Se1\ltcios•, .ejecuten o pro ten dan ejecutar afguna roclarnación t1dn1lnls'lraüva 1) juicic on CO(llr.i de· la •suproma Corle". el �Pre.&!a<lor de 5eIYlclo$" deb!lrá reombol:!,ar la totalidad de I05 ge�tos Que eroguo fa •s1.1pre-ma CQrto· � motivo 
d« I¡,,:. demandRs instauradas p,or (o�epto de traslado'., vi�tk:os, no-spedaje, lren54>0rtación, alimentos y demás intiorcntos, oon el �n de i:.credllBr &rile 1-, BUloridad compotente que no exlsti> rcl¡;¡;lón laboral nlgur,a con los mismos y d&&l indar e la •suprema Corto&' do 
wa!qulo,r tipo rie respcmsablJdad ª" ese eenllde. ·Las parte-a' aicu«"dan qu,e el knporte de los reteridos ga-s.t0s quo se llcgarlin a oea�oner p<1drátl ser de<lucidoi:; por l;i ·Suprema Ccfte" do l:is laclura11 qua se encuenll&11 pencDenl&e do pago. indopon.dlent.omenl.e da las 
;i,:;,ciories iegv.les que s& pudlerer1 ejercor. 
OÉClMA CUARTA. DE.l FOMENTO A LA TRANSPARENCIA Y OE LA PROTECCIÓN DE DA. TOS PERSONALES, • '"Les parles' recor1ocel1 i:.¡uo la lnformaci 6n contenida en el p�enle c.onlrato y, en su caso, los 8fllreg_.b!•s que $El generen podtd ser sugceptlblfl� � 
clasificarse coma rP.servada ylo Gonlid<inc,.il. eri 1e,m111os da los ar1icu101; 106,l 13y 116 de la Ley G1;1neral de Tri,r1��i,,-encia "i Accfio a la. Información Pública, as1 como 96, 1 10.y 113 de la L-ey Fedoral do Tranaparoncia 'f Acc.ello á h! IMormaoión Pl)bli-oa.. El ·Pro-atador 
de $eMc4os' se oblf.ga a no realizar accionas que (lompromietoo la ,;t,1g1Jrfd;id de las IM18'aclones cl'e la •suproma C<1,te" o pongari en.riesgo la Cnlog�d.xl de $U perr.onol, esl como abs.1oet1erse, c□nfomie 111 la.s dispcsictooes apltcables, da dar a conooer por cualquler n11a<llo 
a QUlen 110 1enga derC!cho, do,;umantCJs, rsgi1.tro-s.. imágenes, wn-standas. e5t&dlstióas. rii,pOlles o cunlquier olra información clasificada come rosérvad.a o confüietLeial <le la que tenga cooocim1onto en oje1c;f(:i(l y col'\ rnolrVo dé la preslación del ser..,fcio. 
Los lral>ajCIIJ ejocute.ro•. 10�1 o parci61mente. espec1f1ca.cione3 y en generel la informacéOl"I ql)e se encoemre i?n ej lugar di! su eiecución o que �a hubiesen enlregado al ·rrostador de 3e,v�os· p¡¡r.1 cumplir (an el objeto del presor,te contra(o. e:on l)fopiedad de 1!1 
·s:iprema cw.�·. por '? qu-e -:-1 ·Pf�5tt2�or 1e Serv�o$·· $e 00119:1 a t:1evo1ver e la -suprema Ccrte:· el mldenal IJV<l �11 11! hubies.a ,:irop□rcionado dsi oomo el me1011al qyo :1,guo a realizolf', obl,glindosa a al:l-:;tenarse de reprcdi.c11lo� en medio t1t&ctrónico -0 fi$1co. Ce 

conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General d• Pro1e«t6n Qei O'!ltos Persnnal es en Posesión de Sujetos Obflgado:i (LGPOPPSO}, iel "PfO$ladi;ir de Se(Vlcios' asun,e ef carácter de encargado del tralamiente do loi:; datos pe™'"i'.ile11 que tónga 
acceso con motivo do I• Q,0C1.Jmenlaci6n que mane j iu o conozca al desarrollar lils ac:tMQ;1.der. objeto del ¡:1r,asi,r.te contnb. así como Jos 1esultados obtenidos. por lo <Y,11! M. te11día poder alr,.ino de dec1$1ón sob1e lo-s dalos pe,sonalos. Las daloa pt,1fsonales que recabe el 
�;-.,;;,,;ij.;,;!¡¡ ;;,.;r. ;'.;r,i :J I t:.;!:.;5j;;3;':":�;":�� ;;;.:;t �i ::.::-:-:;:�:-:':�!l::,!,:; :!e\ -::':;��':' -:!�1 ;:�":!,":"."�'! ��!('!!!� '= .. '!''!-" i�""'Í'l'. �I •P•�!!'1<l-' ,j� S<!tvW"-")C" <¡� !'W'li!,1-'I ::¡ � ,¡i�t•i..nte, 
a. Abstenerse de 1ra1er los dato¡¡ pitNonaloe1$ pata tnruidadeG distintas a l.is autorizadas por la "&.rprema. Corte-º'. 
b. Gu::i.rn�r corindMcialidad y abstenen.o da ll'anlóíeri, los datos porsooa/l!s lfat3dos, asi como informar a la •Suprema Corla" ct1 ando ()C.Urra 1JM1 vulne('ación de 1<,,¡ mismos'. 

..: �,..,Í"!ilry ,jl}�ve� � d<ll()&; fl<)l'\,Nli;Lfl� lltojl!to de tr.101!amt.,1,1n una vez cumol!do el i:l«::Sit:l\le conltato. y 
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��J�e�/�Jr����_!�� 1.mila1eral. el presente contrato sin c,,ue medie declaraciOO judicial. en caso do q..1e el "Prestador de Servici<>,s� d&je d-, cumplir eua1.-quitr� d,: l�!l 
l)tili,:¡aei.01m,e ,�u-J a<;UA"& ;;,n it616 concr;;.co ¡;vr cf1\1i:.9,; qu& lH :s.aan 1mp;,¡taOie3. o biu1\. ct1 ca�□ de ee, ::::C¡el•J di. �mi.,a1g'l.l, i1 .. cl'.;., S:6i.;U<i•ja, .C.>r,.:.ur:S.I) .n�r-::ar,•; ,;. �i,.,:UOi:.:.;ll 
�nte: :!e dc-c!:;ir:ir !¡, rc!Sci">lCrc. ffl �s-Jpra!ma C,;irt�· n,;,ij!!,::'!!!r!J p,:i� ��MO ,a, ".!ll<11;;;;ai;: ,��p�c,.,t1.1$ a1 ·Ptfl�ltlJOf ao i,er,,icics· en su domlciiio seiiaiado an ia li!!,;;i�r�cii:in ii.6. d� �to in'll'l1 ur11,mi1.1. cuu wie11 �r> .,¡ .-..tu ,.., i=rl1,.u,:f,t1.;, vtu1y.iir,duiii uil ¡;,io;:u do> ,:."·,�y ;1;a;. luí�lc$ 
pera que 111tmme.ttt lo qyc o1 su derocho e-0nvenga. anexe t-os documentos que eslimo convenionlG5 y 3porto, ,m $U c:l:.Q, las pruebas. que estime pertinentes. Vencido ese plaz:o el c,oimo competenle de la ·su1>rema Cone• d�lernunará sobro f,1 pro,::l!{lerx:ia de � 
rescisiOr,, lo que s.tt comunlcarli al "Preslador d'e: SeN1ci M• en su ct□micilio soilalado en la decla,adón 11.G. '10 lt$I@ líl&!futnento. Serén ca11&as de re,cisión del presente ffislrumento (lOntractuel les siguientes: 1) Si �I "Preslador dv S<iflricios

º no f!;i:hibe k!i5 gtv:ainlíns ,eri lo$ 
:.;, ::�.n.:.s. i ,::r-,::fü::.,:n�s ,íl.:!::3Cos er, e-s!e c:!:trat::. Z: s; <!:! "!3't�stadcr 1� $('f'N"I O"' ,;;uo;p,en:t!'!- 'a �r.�rega df! l!Js �m!'!! o li, �r!!:1;tae�r, de 10<; 'il?-l'llir"iri<; ,;;e,.,:al:ido,;; �n la c•i.,�illt Lll'IMerii <fe-! pt,.<;MtP.- r.nnl,;11"' '.l) Sí el 'P•esti.rlor M SftMciaii' incurre en f¡¡l�edad total o 
¡;,;r.:;,,.¡ ,.;:..p.;,,,;.:., ..ie i<i ,;;:,.;.;;¡..,...,,.;.; i-o .. ¡;..:...;;.;.;a�• ;,a;;. :.; .:.�lc::.;r.;.;..�;., .;!�; ;;r�5�:-;:; .=.;:.-.�.:.:� :; ;:';:: ;;:::.::r:i!, ;,;� � ·".":·c. �¡::!:-:: !r>'.'::" �·•i· ¡)<�ri-:· ·.!·�• • .,,.,.��'?�':'' •·!� ��r,1<::• �-s· , ·!·.·?''"'"'·1<,'<!'''! 'l" '"'' ,.,�,::}l�•>:·""''li -"!t•�1�'1<1<: --:C-!1 ¡:r'!�'!"t• ,:.71,.;11'> 
O�CIMA SEXTA. SUPO ESTO OE TERMINACIÓN OEL CONTRATO DIVERSOS A LA RESClSIÓN, • El c;on(MI□ podrá dem1 por tiirml nado. al cumplm'!ntarse s.u obj&lo o bien do maMra .intie4pada cuancl-0 i:X:is.tari cou::M1:S ¡Ustiflcedas.. de orden público o de interH 
general, en lérnjnos de lo p,revisto en los arlicufos. 153, 1!l4, 155 y 156, del Acuerdo General <le Adm1nffltfación XIVJ2019. 
Ot:CIMA S�PTIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRA ro. • ·�s pa11é,s" acuerdan q_uo la 'Suprema. Corte" podrá. en c:ualq1.1i@r momento, '$1.l'$.petlder 1empo10l mente. ,e,n lc<í* o -,n parte el oD¡olo materia de es.le c,cnt.r.a\O, por causas )u.stlficed,111. sin qu111 etlo 
1rr,pllque su tem'llna,ci(lri d'efinitiva '/, por tanto. el presente contrate podl'á e:□nlr.uar produciond() tod"6 sus ef-eclós te-galas una voz desaparec::ldas les c3U';jil.S que motivaron dieha sui.pen&ión. El prQc11tdi 1nientó de �uspenlljó11 "e- regirá por lo dlsptjesto l'!rl ol ar!!cuto 150 del ·Acuerdo General <ta Adrri1 r,1$tradón XIVf2019•. 
ofc!MA OCTAVA, MOOIFlCACIÓN OEL CONTRATO, • L as condiciones pactadas en el presente instrumento i:,ódr:;in �er objeto de modilicac16n an ter minos de lo previ-s.to oen el artículo 148. fra-::ci6n 1, del Acuerdo General '10 Adlfllnislra(lfón XIV,2010, 
Ol:CIMA NOVENA. ADMU,IISTUADOR DEL CONl'RATC.- La •sup«,ma Ccrte

· dei.ign.a 1'1 Ma&slro Luis Rodrigo Lópet. Tápltt. DJre,c"l□t de S-srviclQi al Per:sQnal .1d�crilo a la DirecdOn Gettef!!II de Recursos Hurnarios. do la 'Suprema Corte�. come ·Administrador" del 
present• contrato, q1,,11en s-u!)ertiMrii su HQ'icto cumpl1rnienlo; en conseeverrci.t, dober.i nw•sio.r fl inspeccionar las actividades que desempene al ºPmolador de Sor-,iao11" . esi t.:Or'tló gl�e, tas ln�lruociones que co11sM�ro oporl:\lna� y verificar que los servic.los, objeto de 

oste contrato. Cll1l'LPfat1 t.:on las espiecdicacior,e-s señ■fad3s en el presanlo in�trumenlO. 
Asimismo. &I DlnM:lor General do Reclrr�� Hurnanos de la 'Suproma Corte" po<lrá suslít\lir ¡¡j "Admlnistnrdor", lo Que ¡nfo,mar.a por esc1ito al 'Prestado, de Ser,,1,:;1os·. 
VJGES1f.1A. fORMALPZACIÓN DEL CONTRA.TO . .  ·Las parle$' convl�11er1 que el pies.ente acuord□ de voluntades fue pacta<lo con �ndam"enlo en el a,irculo 1794 del Código Civtl Federal ..,¡gente, pOf' lo qua el inicio de la p(e5tae:i6n de los servicios se efecbJO el .12.Jlil 
� �n ind1penden,c1a do (lUe. debído a los tnlmit1J11 y gasll<1nes intemils. el contrato 1e perfecciona en fecha po-sterio<. d,o &C'Jerdo con lo dis.puesto por el artlc11l0 1793 del citado orderiarnientoleQal 
VIOESIMA PAfMERA, AEsOUJCIÓN DE CONTROVERSIAS. - Para efecto do la in1'trprcla(;6ri y cumpfi miento de lo estip,Lllado en este instrum�nto, el ·Pretilador do Servicios' :!ie �ohlele expresamente a las. dodsiones dQI Tribur,a1 Pion() de la ·'S\J.Pt'&ma Ctlrte" 
renunciando t,1n forma oxprna á ,cl1alqulet c>IJo ft.1010 que ar, ra¡,;On de 1;u dom1c.1lío □ vecindad. te�a o llegeri,, a lorier. <ifl <::OJ\fofmidad con lo in!tlcado fin el articulo 11, fracc1ór, XXII da 111 Ley Orgánica del Poder JudiciaJ de la Fed'eracidn "Las ¡:iartG$' a.cuetdar1 q� 
cualquier noti!icsción qLle ten.gen que reali.zar!ioo de u11111 p�tta a otra, $") 1eailzará p,or esuito en loedomtclli�quo hao 11eñalt1do en las decl llfl3Cion1.11ló l.&. y 11.e. d-e e:,te i�strumenln. 
VIGÉSIMA .SEGUNDA, LEGISLACIÓN APLICABLE,- El .acuerdo <le volunladef. ptevisto en este �suumenW cootracttJal se rlge por lo dispuesto en la Com;,\1luel 6n Potilie8 do los Es.tados Unidos Me:dca1-os, rJI ·Acu111do General de Mminis\ración XIVJ20t9". el Reglament(l OrgáMtoo en Mat•rta de- Admini11-trac1ón de la Suprema Corte de Ju!;tl(ia (fil} lai Nackin. y en to no prelri51o en ést□3 por el Código Civil Federal, Códigc Federal de Procedimiento$ Civile$, hi Loy fodl)rol de PresupU6$to y Re,spon$a.bil ld8d H8cer1dat1a, la Ley 
General de Rosponsabil�ado� Adm1nlstrnli>JUS, Ley General do ProtocciOn de Dalos Pe1S<inaln cin P01e�611 d♦ Suj ,etot; Obli-gados y la ley Federal del P1ocedlmit1nto Administradvo on to oonducdílbo. 
ANEXOS: , 
C01reo ,electrónico de focha a de al:lril de 2024 que conllr,M la c$p,e,c¡,1caolón técni,:;e. o doscripc16n detallada del la1!4J'. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD OEL CONTRATO SIMPUFICADO POR El �RESTADOR DE 
SERVICIOS 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



